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j í l N I S T E R I O D E L A G U E R R A Y D E U L T R A M A R . = 
g^ainnr.—'Síim. 300.=Excino. S r . = E n vistu 
déla curta documentada de V . E. número 2G5.Ij, 
fecha 1(> de Junio d-í 1860, y de conformidad 
eon lo informado por la Junta consultiva de 
wminos, canales y puertos y el Consejo de Es
tado, la Reina (q . 1). g.) se ha servido aprohar 
ti adjunto pliego de condiciones generales para 
us contratas de obras públicas en esas Islas, 

el carácter de provisional, mientras se hace 
«tensivo á ese Archipiélago el Real decreto de 
10 de Julio de 1801, que es el que rige en I i 
Península, á (•.uyo<fin y teniendo presente loque 
se» mas acomodado á las cireunstancias locales 
le ê e territorio, instruirá V. E. el oportuno es-
priiente. De Real orden lo digo á V. E. para 
si conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
yuirde á V. K . muchos años. Madrid 4 de Agosío 
• 1 8 6 2 . — C D O N S E L ' . . - = S r . Gobernador Capitán 
General de Filipinas. 

Manila 11 de Marzo de 166:}.=Cúmp'ase cnanto 
se previene en la precedente Real orden: tras-
Mese á la Superintendencia delegada, y á las 
demás dependencias á quienes interesa, acompa-
"«ido copia de las instrucciones aprobadas é in-
Wrtése en la Gaceta con' repetición para su mayor 
puolicidad. Verificado, remítase copia del Real 
feereto de 10 de Julio de 1861 al Sr. arquitecto 

este Gobierno para los efectos que ordena la 
R«»l orden que an tecede .=EcHAGiiE . 

MINISTERIO D E L A G U E R R A Y D E U L T R A M R A . = S Í 7 / -

tramar. —Pliegos de condiciones frcnemles p a r a 
hs contratas de obras públ icas de F i l i p i n a s . 

A R T I C U L O 1. 0 Para ser admitido como licitx-
0̂r en las subastas de obras públicas, necesitan 
0sqiie to-nan parte en ellas afianzar la segÚ^idád 

I'6 la buena construcción y el cumplimiento de 
¡^condiciones de este pliego: 1. * obligándose 
8 confiar su ejecución á personas facultativas 
P^'ticasj en el caso que no lo fuere el rematante; 
^ 2. f depositando autos de principiar el acto de 

subasta la cantidad que se fijará previamente 
para cada caso, según la importancia de las obras. 
^ • T R T . j>. © Si después de aprobada la contrata 
, |recocooiera la necesidad ó conveniencia de 

'•pi' algunas variaciones en el provecto ó el 
f Supuesto, y se revistieren de la autorización 
|r!aP,*tente, el contratista delierá conformarse 
1^ el concepto deque se valuará el^ importe de 
' ^naciones, sea en mas, sea en menos, á 
'̂""'"ata segnn el precio de la contrata, sin que 

'nii «'aso de reducción tenga derecho á reclamar 
oq/^".* '"demnizacion á pretesto de pretendidos 

"beios que hubiese tenido en los materiales 
Wda"10 ^e 0,)ra 'a Parte reducida ó supri-
^ ' ' • ^ S i n embargo, cuando semejantes variacio-
piv ' f'1Vn eí proyecto de manera que en el 
^/"'o total resulte una diferencia de la tiesta 
tj |( pn roas ó en menos, el coMtratista podrá 
^ :icomoda, abandonar su contrata, pero sin 

, |0 a ninguna indemnización. 
T" 3 El contratista no podrá ceder el 

ío,,, parte de su contrata, sin la aprobación 
iiifri, .íV,te> y si se llegare á descubrir que ha 

ípdu esta disposición, habrá lugar á rescindir 

la contrata, en cuyo caso se procederá á nueva su
basta á espensas del mismo contratista, quien 
además quedará responsable con su fianzi ¿ U 
indemnización de los daños y perjuicios que se 
irroguen al Estado. 

A R T . 4. 3 Se conformará durante la construc
ción de las obras con las variaciones que le mande 
hacer el Ingeniero encargado de inspjccionarlas, 
por escrito; el cual le formará la cuenta de todas 
ellas'segun las disposiciones del art. 2. 0 , pero no 
podrá el contratista bajo ningún concepto hacer 
por sí mismo la mas ligera alteración en el 
proyecto ni en las condiciones facultativas. 

A R T . 5. 0 Dado caso de que por la rescisión 
de un contrato, se adjudique á otro cualquiera 
la continuación de las obras, si el contratista ce
sante quisiere quedarse con los materiales acopia
dos en virtud de orden del Ingeniero; y cuyo 
abono no se hubiese, verificado, así como con sus 
herramientas y útiles, quedará obligado en el 
plazo que designe la contrata á desembarazar 
todos los almacenes, talleres y sitios donde se 
hallen acopiados al pié de las obras. Mas si por 
el contrario le conviniese ceder el todo ó H U A 
parte de los objetos indicados, entonces el nuevo 
contratista deberá recibir dichos materiales al 
precio de la nueva contrata, formándose inventario 
contradictoriamente por ambos bajo el concepto 
de que los materiales sean de buena calidad. 
Para el abono de herramientas y útiles se fijarán 
precios convencionales, ó bien so procederá á fá 
tasación por peritos. 

A R T . 6.0 Asimismo serán de su cargo los 
gastos de su trazado de las obras, los cordeles, 
piquetes, jalones y generalmente, cuantos dispen
dios se hagan para el reconocimiento y planteo 
de las obras. 

A R T . 7. 0 E l contratista, conforme al precio 
consentido y ajustado, liará la compra, trasporte 
al pié de la obra, la labra y asiento de todos los 
materiales y pagará los jornales de todos los 
operarios, sobrestantes y demás que necesite para 
la buena ejecución de las obras. = N o podrá bajo 
ningún prestesto de error ú comisión reclamar 
en el curso de la ejecución de las obras, au
mento de los precios consentidos por él, en aten
ción á que habiendo podido enterarse previamente 
de todas las circunstancias, se considera que ha 
verificado y comprobado los cálculos para la va
luación de cada c o s a . = P o d r á reclamar, no obs
tante, el abono correspondiente, siempre que en 
las dimensiones ó en la medición de la obra 
resultase equivocación. 

A R T . 8. 0 El contratista avisará por escrito 
al Director de la obra el arribo á ella de los ma
teriales, y este dentro de un plazo prudente que 
no podrá esceder de un mes, deberá proceder por 
sí ó por medio de una persona de su confianza, 
pero siempre bajo su esclusiva responsabilidad, 
á reconocer su calidad, dimensiones y demás cir
cunstancias, clasificando y separando los admi
sibles ele los que no lo S';an, debiendo estos úl
timos ser extraídos de la obra en el plazo que 
se señaie por el [ngepiero, después de h 'her ma
nifestado por e^nito al contratista el resultado 
de su reooiiocimiento.=Eii el caso de que no sean 
de buena calda I ó no estuviesen bien prepara
dos, se deseeharán, reenipLizándolos con otros á 
costa del contratista. Si este lo resistiese, el In
geniero formará una relación circunstanciada de 

las faltas que tengan, dar** conocimiento por es
crito al contratista, el cuaima su vez espondrá las 
razones que le .-isistan para no acceder á las dis
posiciones del Ingenierio y de todo se dará cuenta, 
á la Superioridad pura la resolución que parezca 
mas j u s t a .=S i las circunstancias y el estado de 
la obra no permitiesen Esperar á esta resolución, 
el Ingeniero tendrá facultad de emplear los ma
teriales que mejor le ^parezcan para continuarla 
y evitar los perjuicios que pudieran resultar de 
la suspensión de los trabajos. 

A R T . 9. 0 Cuando los Ingenieros conceptúen 
que hay vicios en las construcciones contratadas, 
ya sea en el curso de la ejecución de las obras, 
ó ya antes de verificarse definitivamente su en
trega, podrán disponer que se demuelan y re-
coustruvan las partes defectuosas. Si estas re
sultasen tales, los gastos, que ocasionare su reedi
ficación serán de cuenta del contratista; v dado 
caso que se niegue á satisfacerlos, se procederá 
en los términos espresados en los párrafos '2. 0 y 
3 . ° del art. 8 . ° , suspendiéndose entre tanto la 
continuación de las obras. 

A R T . 10. En general todos los materiales han 
de cernir Ino «lIi«o«o.̂ »><ja prescritas en las con
diciones facultativas. No habrá, sin embargo, m-J 
conveniente en que el contratista Ies dé mayor 
esteusion, siempre que no perjudiquen á la obra; 
pero no por eso tendrá derecho al aumento del 
precio estipulado en la contrata. Si los materia-
les tuviesen dimensiones inferiores, y con todo 
eso se declarasen admisibles, se reducirá proporcio-
nalmente sn precio; y en todo caso las piezas que 
no pudieran acomodarse al buen gusto y solidez 
de las obras, serán desechadas y no se admiti
rán M autorización por escrito del Ingeniero, sino 
las que tengan hiS dimensiones prescritas en la . 
contrata. = La medida y peso de los materiales 
se harán con arreglo á las mismas condiciones 
facultativas de la contrata.=Siempre que por la 
brevedad en las construcciones ó por hacerlas me
nos costosas, se crea conveniente emplear ma
teriales pertenecientes ^1 Estado, ya sean nuevos 
ó 3'a procedan de la demolición de edificios, solo 
se abonarán al contratista los gastos de la mano 
de obra, sin que pueda reclamar iiidemnizacioo 
alguna por falta de la ganancia que le hubiere pro
porcionado el suministro suprimido. 

A R T . 11. E l Director de la obra tendrá de
recho á colocar en ella un maestro de su con
fianza, que vigilará constantemente el exacto cum
plimiento de todas sus disposiciones facultativas 
respecto á la bondad de la mano de obra, que 
no. se empleen otros materiales que los recibi
dos y todo cuanto pueda contribuir á la mejor 
ejecución de las mismas y al exacto cumplimiento 
«le estas condiciones facultativas. Este maeslrillo 
gozará el sueldo que se le señalo y le será sa
tisfecho de los fondos públicos. 

A R T . 12. E l contratista cuidará de que los 
sobrestantes,' maestros y capataces de los trabajo*;, 
sean personas de probidad é inteligencia, capac«*s 
de ayudarle y aun de reemplazarle, en ca.>o n--
cesario en la dirección y medición de las obras; 
elegirá igualmente los operarios UIMS (lábiles J 
etoterimentados, quedando sin embargo, por si 
mismo responsable y con su fianza, de los frau
des y faltas de constiuccion que sus dépendieuii s 
pueden cometer en el suministro y calidad de 
materiales. 

A R T . 18. El Ingeniero tendrá derecho á va-
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riar ó despedir los operarios del contratista por 
cnii.sa de insubordmacion, de incapacidad ó falta 
do probidad. 

ABT. 14. E l número de operarios de cuabjuiera 
clase que sean, será siempre proporcionado á la 
estensioa y calidad de los trabajos que hayan de 
ejecutarse;y ú Hn de que el Ingeniero pueda ase
gurarse del cumplimiento de esta condición y reco
nocer los individuos, se le pasarán listas nomina
les periódicamente en las époeas que fije el mismo. 

A R T . 15. Cuando se proceda con demasiada 
lentilud en una obra por falta de materiales, ope
rarios etc., de manera que se crea que no puede 
estar concluida para la época fijada en la con
trata, el In};etiieio prescribirá al contratista el 
órden que deberá seguir en los trabajos, adoptando 
además las disposiciones que considere necesa
rias para el puntual cumplimiento de la contrata. 
A l efecto le señalará el término en que debe 
realizarlo; y caso de no ser jobedecido, dará cuenta 
de todo á la Superioridad para que se decida 
si se lian de continuar las obras por adminis
tración, á cuenta del asentista, ó bien si se ha 
de rescindir la contrata para continuarlas, ya sea 
por administración, ya sacándolas nuevamente á 
subasta á cuenta de las cantidades que se deban 
al contntista, ó acudiendo en caso necesario á 
la fianza que bubiere* prestado, cuando en el tér
mino prefijado por el Insíeniero no diese cum
plimiento á sus disposiciones. Si por esta deter
minación resultare que babia costado la obra 
menos de la cantidad en que se babia ajustado 
con el contratista saliente, no tendrá este der •-
cho á reclamar ninguna parte del beneficio. 

Aux. 16. Cuando se juzgaré necesario eje
cutar algunas partes de obra que no se hubie
sen previsto en el provecto y presupuesto, se 
valuara su importe comparándole al de otras aná
logas de la contrata; en el caso de ser la di
ferencia muy notable, se fijarán los precios con
tradictoriamente según los corrientes del país. 
Pero si las partes de obras no determinadas en 
la contrata fuesen de alguna importancia, se hará 
una prévia medición con la que se conformará el 
contralista, tanto respecto á su importe como á 
las obras de las cuales se liará y presentará una 
propuesta particular á la aprobación Superior. 

A R T . 17. No se concederá al contratista nin
guna indemnización, por causa de pérdidas, ave
rías ó perjuicios ocasionados por su liegli^áAcia, 

•iiuiMcvision, raita ae medios ó erradas opera
ciones. Sin embargo, no se comprenden en la 
presente disposición los casos fortuitos mani
festados por él, en el espacio á lo menos de 
diez dias después del acontecimiento; de todos 
modos no podrá hacerse ningún abono sin la 
aprobación Superior. Pasado el término de diez dias 
no se admitirá al contratista ning'uiia reciama-
cion.—Para los efectos de este artículo, so en
tienden por casos fortuitos los incendios ocacio-
nados por la electricidad adradsrertca, las ave
nidas repentinas de los ríos, Jos grandes tem
porales marítimos, y en general, aquellos acci
dentes que es imposible preveer ni evitar. La 
¡ndemniz udon, en el caso de que haya lugar ú 
•ella, consistirá en la cantidad en que se tase 
con arreglo á los precios de la contr ta la per
dida que realmente baya esperimentido el con
tratista á con-^cuencia del* desastre ocurrido. Será 
circu istancia indispensable para optar á la in-
demnizicion, que el contratista acredite baber 
nroenrado por todos los medios posibles evitar 
los efectos del acontecimiento y adoptado las dis
posiciones que con este objeto le liubiere pres
crito el Ingeniero. 

A R T . 18. ' E l contratista asistirá á las obras 
por sí ó por medio de sus encargados con la fre
cuencia que parezca necesaria para su mejor 
dirección, y acompañará á los Ingenieros, siempre 
que estos lo exijan, en las vistas que hagan á 
las obras contratadas.=Durante la ejecución de 
las obras, no podrá el contratista ó su repre
sentante apartarse de ellas sin conocimiento v 
autorización del Ingeniero encargado de las mis
mas. En este caso dejará uno que le sustituya 
con la facultad de dar las convenientes dispo
siciones y de hicer los p^gos de los operarios, 
á fin de que por ' su ausencia no se paralicen 
los trabajos. 

A R T . 19. Rl Ingeniero encardado de las obras 
y los celadores, aparejadores v sobrestantes que 
estén á sus órdenes para vigilar su ejeoncion, 
no podrán ser recusados por el contratista ni 
podrá est í pedir se hagan reconocimientos y ta
saciones de las ejecutadas y de los materiales 
acopia-Iws por otros facuítatívps^ durant? el herjjno 

de la contrata, á protesto de que no se le abonan 
las cantidades proporcionales á bueaa cuenta ó 
de que se le exija mas de lo que corresponde 
con arreglo á las condiciones.—Sin embargo, 
cuando hubiere para estas reculaciones fundadas, 
y no fuere justo a g u a r d a r á la conclusión de las 
obras, los contratistas podrán hacerlas presentes 
á la Superioridad, para que oyendo-á los Ingenie
ros y tomando además los informes oportunos, se 
resuelva lo conveniente para atender á sus recla
maciones si fuesen justas, evitando dilaciones siem
pre perjudiciales al íftejor progreso de las obras. 

A R T . 20. Si ocurriese alguna dificultad cutre 
el Ingeniero y el contratista, acerca de la apli
cación de los precios ó medicioa do las obras, 
se acudirá al Ingeniero, Gefe del Distrito, quien 
aplicará las reglas admitidas en el ramo de ca
minos y canales. En ningún caso podrá reclamar 
el contratista los usos y costumbres del país, los 
cuales quedan terminantemente derogados por el 
presente artículo. 

AKT. 21. En el curso de la ejecución de la 
obra, y en proporción de su progreso, se harán 
pagos a buena cuenta sobre libramientos confor
mes con las certificaciones del Ingeniero, de que 
se hablará después, y hasta las nueve partes del 
importe de lo ejecutado con inclusión de los 
materiales acopiados al pié de la obra.=LflS l i 
bramientos á buena cuenta, y su importe, se en
tregarán precisamente, al contratista á cuyo fa
vor se hayan rematado las obrns ó á persona le
galmente autorizada por él, y nunca á ningún 
otro, aunque se libren despachos o oxhorlos por 
cualquiera autoridad judicial para su detención, 
pues que se trata de fondos públicos destinados 
al pago de operarios y materiales acopiados, y 
no do intereses particulares del contratista; úid-
camonte del residuo que quedase después de he
cha la última recepción de Jas obras con arre
glo á las condiciones y de la fianza sino hubiese 
sido necesario retenerla para el cumplimiento de 
la contrata, podrá verificarse el embargo dispuesto 
por las referidas autoridades. 

A R T . 22. No se pagará la última decima parte 
al contratista sino después de haber espirado el 
plazo profijado para la garantía de las obras.= 
Inmediatamente, que se concluyan las obras, se 
procederá á su recepción provisional, sin que pueda 
verificarse la definitiva hasta después que espire 
el término señalado para la garantía. Durante 
este, quedará el contratista responsable de la con
servación y reparación de las obras contratadas. 
El plazo indicado será el que se fije en el pliego 
particular de condiciones de cada provecto. 

A R T . 23. En el caso de que por la Superio
ridad se disponga cesación ó suspensión inde-
finidi de las obras de la contrata, podrá el con
tratista requerir se proceda á la recepción pro
visión il de las ejecutadas; y aun á la dual, espi
rando él término de su g-arautía. Después de la 
recopcinu definitiva, se le devolverá la fianza v 
quedará enteramente libre de la responsabilidad 
de su contrata. 

A R T . 24. Si la décima parle, que se retiene 
al contratista, del importe de los libramientos 
no pareciese proporcionada para afianzar la buena 
ejecución de las obras, podrá aumentarse ó dis
minuirse hasta lo que se juzgue convonien o. 

A R T 20. Si durante la oiocucion de las obras es-
perimoiitasen los precios un aumento notable, podrá 
rescindirse la contrata á petición del empresario. 

A R T . 26. Si mientras sigue el curso do las obras, 
y sin variar l 's bases do las contratas, so dispusiese 
por la Administración aumentar ó disminuir los 
trabajos, el contratista estará obligado á ejecutar 
las nuevas órdenes que sta le comunique al electo, 
á no ser que se lo haya autorizado para hacer 
acopios de materiales que queden sin emplearse, 
y con tal que las variaciones en mas ó en menos, 
no exedan de la sesta parte del importo total de 
la contrata, en cuvo caso podrá si lé conviene pedir 
la rescisión. 

A U T . 27. En el caso previsto por el artículo 23, 
y en el que conforme al artículo 25 y á con
secuencia de una disminución notable, la Admi
nistración resolviese que se rescinda la contrata, 
las herramientas y útiles indespímsables á las obras, 
con las cuales no quiera quedarse el contratista, 
se tomarán por la misma Administración, haciendo 
la valuación convencionalmente, 6 á su tasación 
de peritos, según el importe piimitivo de dichos 
útiles y tomando en cuenta los desperfectos que 
hubiesen leiddo, todo conforme á los precios con-
vouidos ó á la tasación, sin aumento de ninguna 
especie bajo protesto de beneficio ni por otra 
razón alguna.—Eos materiales mandados acopiar 

y puestos al pié de la obra, si son de buen 
calidad, serán igualmente tomados por cuenta H K00 
la Administración al precio do la contrata -^r esi* = 
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materiales que no se hallen al pié de la obi?W 
quedarán por cuenta del contratista; poro «¡¡¡F*' 
el caso de que la superioridad le juzgue por es. 
concepto acreedor á alguna indemnización, |)0(j . 
acordarla teniendo presentes los gastos que hay^ 
podido ocasionarle las operaciono» que para ^ 
hubieren sido necesarias. 

A R T . 28. El rematante á quien se adjudieju^ 
definitivamente las obras, estará obligado á pagjfll11 
los derechos que ocasiono el remato sencillo ó dob|e 
los de la escritura que se otorgue, los de los testj! 
monios necesarios y las demás diligencias qaej, 
practiquen, entieg-aiido su importo donde deter. 
mine la autoridad que baya presidido el acto. 1 

A R T . 2!>. Si el empresario dejase de cuuiplj, 
su contrata en id tiempo estipulado, quedará i l 
hecho roscidida sin que tenga derecho para hactr «^P 
la menor reclamación. Solo cuando demuestre 
el retraso de las obran fué producido por r . 
vos inevitables y ofrezca cumplir su contratabais1'!?1 
dolé proroga del tiempo que se le habia desid [»• ^ 
nado, podrá la superioridad concederle el que pM l|*er 
dencialmente le parezca. En caso de verificarse'j íf18110 
rescisión la admistracion podrá continuar las 
según tuviese por mas conveniento, haciendo pr en"1' 
viamente la medición y tasación de las ejecutad | 
y materiales acopiados por el empresario cesiinl 
para deducir de su importe las cantidades ab í ^ f 
nadas á buena cuenta v sabor lo que se le delj IÉÍP 
Este residuo y la fianza, subsistirán como gararil 
hasta la conclusión y recepción final de las ohri 
sogun las condiciones do la primera contrata, 
escodiesen del precio estipulado en ella, se cubr 
el esceso con dicha fianza hasta donde alean! 
si quedase resta, se devolverá al primer enipt^f0 81 
sario, v cuando costase menos, no tendrá deiecli^o tr 
á la diferencia. 

A R T . 30. Los pa^os á buena cuenta, de (¡d 
trata el articulo 21, so harán id contratista in 
diatamente 5' en virtud de la certificación exd 
dida por el Ingeniero, que remitirá al Oefel 
oficina á quien corresponda, en que declare a 
berse llenado todas las condiciones facultatifl 
contenidas en este pliego. Para abonarle la ól 
tima décima parte á que se refiere la condíel 
22, ha de preceder la recepción final de la ol 
en la forma sÍ2;uiente.=EI Gefe del ramo 
que dependa la obra, y otro In^omcro ó Arqffl 
tocto que no haya intervenido en olla, nou- ^ 
brados al efecto por la Superioridad, se consli ^ 1 0/¡ 
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tuirán en el lugar de la misma, y en preseiw bu, 
del contratista, procederán los dos facultativos^^ 
verificar un minucioso reconocimiento, t-nieiw 
á la vista todos los planos, presupuestos, plie? 
de condiciones y demás documentos necesariol! 
y concluido se estenderá un acta en que cl»^ 
y terminantemeijte manifestarán si la obra deb» 
darse por recibida, por hiberse llenado tod* j y ^ j 
las condiciones facultativas del proyecto, pre* 
puesto y este pliego, razonando, si las hubiertij 
las faltas que se hubiesen cometido y se opong»11 
á la recepción, en cuyo documento firmado po' 
ambos facultativos y por el mencionado Gefedfljj 
ramo, que espresará haber presenciado el re(* 
nocimiento, estampará el contratista su conforo* 
dad ó no, razonándola en este último caso. Es" 
acta se elevará á la Superioridad, la que en su 
determinará que se abone al contralista el 
timo plazo y se le cancelen las escrituras de 
ó bien que se proceda por la AdmimstracioDiJ 
cuenta y riesgo del mismo, á efe tuar las uiod'"' 
caciones y reparos necesarios,, hasta que un tu16 
reconocimiento por las mismas personas prodii& 
otra acta semejante, en la que se esprese que11 
cubiertas todas las obligaciones de dicho con"? 
tista. Los gastos que con arreglo á la t i rifa y ho^) 
rarios que para los Arquitectos de la acauenfll 
de S. Fernando rige en la Península, origineu esi 
ó estos reconocimientos para la recepción I"! ' 
serán de cuenta del contratista en el respeC 
al Ingeniero ó Arquitecto nombrado por I'1 ' 
perioridad.—Madrid 30 de Julio de 1862.==-^ 
bado por S. M.—O'DoNIfELL.—Es copia 

San* 
0 

(lobienii» Superior (livil de las islas Filipinas-
Ciroufar á Ion Gr/'c.s de proviiirid y de distrito 

A r d t i p i é l a g o . 
En comunicación de hoy digo al Alcalde m11) 

de llocos Sur lo siguiente. 



« de 

kilCot 

nioti, 
(iait 

\ n 

>bn 

fecha 11 del comente me dice la Capi-
. o-enei'al lo que cop¡o .=Excmo. S r . = É l Sub-

sffdent6 ^ ih tar de estas Islas en 6 del mes 
j j ^ j pe dice lo siguiente.=Excmo. S r . = E l 

) eiifcoronel, Teniente Coronel del'Regimiento I n -
e«te ' rja de la Reina núm. 2 con fecha 2 del ac-

'f'drá ' uie dice lo que s¡gue .=Habiéndose negado 
fir Alcalde mayor de esta provincia íi poner 
,c0nforme.'7 en las listas de la revista mensual 

¡ "• ústrativa pasada por el Regimiento de mi 
'i'̂ n j0 en el mes próximo pasado y á interve-
)a8iU 'Dc0luo delegado de esa Administración militar 

• 'iruu otro acto, lo puse en tiempo oportuno en 
tes1'" Sciniiento de la Superioridad sin que haya re-
UeSe resolución alguna hasta la fecha. Remito por 
eler" ^ correo los estractos de revista correspondien-
et'1' ! ¡il espresado mes sin el mencionado requisito.= 

' 'qlIe tengo el honor de trasladar á V". E. para 
juperior conocimiento y fines que estime con-

' ¡eutes, debiendo hacerle presente que sin este 
.ito en los estractos no puede hacerse la 11-

^aCioii.=Lo que tengo el honor de trasladar 
JV, E. para su conocimiento y por si se digna 
ijpoiier que el citado Alcalde mayor llene el 
Lmisito mencionado en los estractos de revista 
y Regimiento núm. 2, conforme lo prevenid-

- j elieg'lamento vigente de revistas administra-
' ¿yj;, con el fin de que se proceda por la Ad-

^vacion militar á su l iquidación.=Í¿LO traslado 
y,pira los fines que indica dicha Capitanía 
¡trtl en su preinserto oficio, basado en las 

tjscripciones del artículo 6. 0 del reglamento 
ente para la revista mensual del ejército, apro-
to por S. M . en Real órden de 25 de Mayo 
M'2 v publicado en las Gacetas de Manila 

l mxu* "174 y 175 de 20 y 21 de Ag-osto del 
Bl'año.» 

Lo trascribo á V . . . . para su inteligencia y 
pi consiguientes. 

s o-uarde á V . . . . muchos años. Manila 13 
Rffarzo de 1863.—ECHAGÜE.—Sr 

itiva 
«1 

Hcic 
olí 

ó 

IIOC 

Orden de la plaza del 14 a l 15 de Marzo de 1863. 
tímsoK IIIA.—/yeiUrortem r ¡ u M — E l S i . Coronel , Ten iente C o -
•1,0. Sixto B e m s . — P < u n S a » Gabriel.—B.\ Comandante, Don 
Nn Ibañez. 
f iUDA.—El Regimiento Infanter ía del R e y , n ú m . 1. Rondm, 
H9. f iji'írt de Hospital y Provis ión™, n ú m . 1. f ig i lanc ia de compra, 

n i Oficialeí de patrulla, núm. If l . Sargento p a r a t i pasto d é l o s 
fnni, núm. 9. 
Wórdeu del E x c m o . Sr. Genera l , Gobernador militar de la plaza.— 
Cww el Sargento mayor, iuem de L o r a . 

mmm ÜEL HUERTO DK um 
D E L 13 A L 14. D E MARZO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Hong-kong;, bergantín sueco 4. O. Anderson, úe 

Í 8 4 toneladas, ¿n capitán A. J . Strombery, e» 6 din» 
de naveg-tepon, tripniacinu 13, en lastre; consignado á 
los Sres. Russell y Sturgis. 

De id., id. dinamarqués Isis, de 225 toneltdas, su 
c i ¡lililí Mr. Peter Jebson, en 6 días de iinvegncion, 
trÍpajacioii|9] en lastre: consignado á los Sres. Ker y C.m 

De Cebú, bergxntin-golefíi nüm. 8, Consolación, en 
10 dias de navegación, con 1200 quint^b-s de azúcar, 
200 id. de abacá, 30 id. de cueros .ie carabao, 30 id. 
de sibuc.'.o, i 50 tinajas de manteca y 1000 piezas de sa-
guranes: consignado il I). Francisco Vicente; su pa
trón Francisco Edill^). 

De Taül en Bitangas, ponlin núm. 57, Sta. Marta, 
en 3 Hiis navegación, con 856 bultos de azúcar, 40 
picos de cebollis y 2 fardos de sinamay; consignado 
al arráez Domingo Encrtruacion. 

De Su.ii en Pnii^asinan, id. núm. 79, Ntra. Sra. de 
los Remedios, en 5 dUs navegación, con 940 citvanes 
de arroz, 4 cerdos y 40 tancales de calamay: consig
nado al arráez Marcelo Verzosa. 

De Vignní en llocos Sur, p mco núm. 4 \5 , Loor del 
Mar, en 5 dias de páVeeacion, con 2000 cestos do 
camote, 5000 baraquilanes, 800 baratejas, 14 piezas de 
cueros de carabao y 20 cerdos: consignado al arráez Lá
zaro Cu.irto. 

De id. en id., id. núm. 338, Rosario, do 38 tone
ladas, en 9 dias de niivegacion, con 15,000 cestos de 
cpmote, 500 cnvunes de arroz y 70 cerdos; consignado 
al chino Joa; su arráez Dionisio Angeles 

De CaUylayan en Tayabas, goleta núm. 51, S. José, 
en 3 dias de navegación, con 107 trozos de ruulave, narra 
y tW'iiWbSí consignada •al arráez Eulogio Mendoza. 

De id en id., berganiin-goleta núm. 97, S. Vicente, 
en 2 >Vuf 'le nnvegacion, con 104 trozos de molave, narra 
y ban«bá y 270 tablas suelos de bañaba: consignado 
4 D. Pedro Col; su araez Ensebio Juaneng". 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Pasacuo en Camarines Sur, bergiintin-goleta nú

mero 103, S. Antonio (a) Peñafroncin; su palron V a 
lentín Zarariiis; y de pasijeros dos chinos. 

Para C 'piz, id. id. núm. 170, Ntra. Sra. de los Re
medios {•') Salvadora; su arráez Mariano Gregorio; y 
de pasajero lyi chino. 

Para Sibuy^n en Romblon, id. id. núm. 88, Bella 
Celestina; su patrón Cayetano Rnymundo. 

Para S 'rsogon en Albay, goleta núm. 228, Marta; 
sn arráez José María Míindaguei. 

Parii Cdilayan en Tüyabrts, pailebot núm. 56 San 
Juan , .) Juanito; su arráez Aqtoiiio Bujay, 

Para Balayan en Batingas, goleta núm. 220, Leóni
des; su arráez Emiierin de Joya. 

Para id. en id., ponlin núm. 163, Ntra. Sra. de las 
Nieves; su arráez Antonio Alejandro. 

Para Masbate, id. núm. 66, Celestina; su arráez Ma
riano de la Rosa. 

Para llocos Sur, panco núm. 203, Sto. Tomás; su 
arráez Víctor Alegre. 

Para Zambales, id. núrn. 339, Ntra. Sra.'de Conso
lación; su arráez Anicelo Abejón. 

Para ¡d,, id. núm. 442, Ntra. Sra. de la (iruritr. 
su arráez Anacleto Arviso. 

Para id., id. núm. 142, Casuysay; su arráez Casi
miro de la Rosa. 

Manila 14 de Marzo de 1863.— Pedro Taxonera. 

Secretaria de la Comandancia general de Marina 
D E L A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . 

Ministerio de Marina. = Direccion de matrículas.= 
Excmo. S r . = L a Reina Nuestra Señora (q. D. g.) se ha 
servido espedir el Real decreto siguiente.= De confor
midad con el parecer de mi Consejo de Ministros, vengo 
en autorizar al de Marina para <|ue con arreglo á lo 
prevenido en el artículo sesto de la Ley de 27 de Marzo 
último sobre redeacioues y enganches de los matricu
lados de mar disponga el aumento de dos mil quinientos 
reales vellón, á la cantidad establecida para la redención 
del servicio de mar, así como el de la de los premios 
prefijados por los artículos segundo, tercero, cuarto y 
quinto en la forma y proporción respectiva que cor
responde. Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.= Está" rubricado de 
la Reíd mano.==EI Ministro de -Lirina, Juan de Z*- ' 
vala.= De Real órden lo traslado \ V. E. á los fines 
consiguientes; en la inteligencia que esta Soberana reso
lución no empezará á tener efecto hasta cumplidos los 
treinta dias desde la fecha dé sú publicación en I» Gaceta. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 19 de Di
ciembre de 1862.—Zavala.=Sr. Comandante general de 
Marina del Apostadero de Filipinas. 

Ministerio de Marina. = Direccion de matrículas.== 
Excmo. Sr .=Para el debida cumplimiento de lo dis
puesto en Real decreto de esta fecha sobre el aumento 
de premios á los individuos da mar que se enganchen para 
el servicio de la Armada, la Reina (q. D. g.) se ha 
dignado mandar se observe la siguiente plantilla de los 
que corresponden según los casos de los artículos que 
se citan de la Ley de 27 de Marzo último. 

S e g ú n la ley. Aumentados. 
. . . . mk 

A los cabos de mar y de canon 
que el artículo 2. = señala. . 

A los de que trata el art. 3. = . . 
A los licenciados de que habla 

el 4. 0 '. 
A los matriculados de que trata 

el art. 5. 0 respectivamente. 60 y 40 
Lo que de Real órden digo á V. E . para su inte

ligencia y efectos convenientes.=Dius guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 19 de Diciembre de 18(i2.=Z'.-
vala.=Sr. Comandante general del Apostadero de Ma
rina de Filipinas. 

Lo que de órden de S. E . se inserta en la Gaceta 
oficial de esta Capital para general inteligencia. 

Manila 12 de M.irzo de \%Q^.=^Santiago Dubrtill. 3 

1 2 0 
1 0 0 

100 

180 
150 

150 

90 y 60 

debí 
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Jo 
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C A P I T A N I A D E L PUERTO DE AMBOS ILOCOS. 

ASTADO demostrativo del movimiento marítimo, verificado durante la presente semana en los ¡merlos y ensenadas del distrito, en la comprensión de la» mismas con 
espresion de tas entradas y salidas. 

Clases, 
números y nombies de los buques. 

Panco Esperanza 
Berg-gta. n." 171,^. S. del Socoro 
''anco Stu. leresa 
'dem núm. 362, 5 Guillermo.. 

.'ilem Sta. Filomena 
Mem núm. 419, Salvación 
l'dem núm. 285, S. Vicente 
b'i-m núm. .368, Sto. Cristo 

|Gta. núm. 77, Reina de los Angelen. 
|?9ncü núm. 207, Stu. Potenciaría. 
'dem nám. 481. S. Vicente 
Pailebot núm. 75, Soledad 
JTanco Sta. Mario 
oerg-gia, n(,m |43j Consuelo... 
j a>ico núm. 460. N . S. ele Obondo. 
dem núm. 509, Juan 

¡dem Ntra. Sra de Car idad . . . 
^em núm. 484, N . S. de la P a z . . 

Panco Esperanza 
¡'¡em núm. 489, S. VUenle 
¡dem núm. 485, Diligente 
{'¡em núm. 215, Esperanza 
de'" núm. 388. Visitación 

^e,g-gta. núm. 107. Siyh dt Oro. 
fanto núm. 400, S Gabriel 
¡Je '» núm. 246. S. Juan de Dios. 

I i j " ' n,',m- :i«y. Consuelo. 
p""g-gta. núm. 143, CoiMue/o... 
^co núm 2Ó9. Salvación 

KÜMF.KO DE 

Nombres ' T " * " -
de los comandantes, capila- T"P"- Pasa-

nes, patrones y arráeces. lacion. jeros 

E N T R A D A S . 
Lorenzo Agate 
Apolinario Quisora 
Aniceto Pene Donato... 
Benito Cuial 
Hermenegildo X í r a i n . . . . 
Giegorio Atibagos 
Cli mente Encamaron . . . 
Vi< ente Quimbiong 
Ladislao Pilar 
Basilio ê los Reyes. . . . 
Pascual Quibonggubong. 
Cataiino Oliva 
Basilio Aiaez 
Ramón Acebedo 
Rafael de Castro 
Justo Molina 
Emique Quimnsin 
Gregorio Qwemquemen., 

S A L I D A S . 
Lorenzc Agate. 
Pascual Quibonggubong. 
Melecio Acala 
Ambríasio Agrom 
Pedio Ariong 
D. Antonio Echnv-uri».. 
Hemienegildo M e r i z . . . . 
Poten î .no Rabaca 
Manriiio Gascón 
Koman Acebdlo 
Juan Posón 

8 
18 
8 
9 

11 
10 
14 
13 
16 
16 
19 
17 
12 
14 
18 
9 
9 
8 

10 
10 
10 
13 
18 
10 
10 
10 
14 
13 

pongol 23 de 1 ebrero de \m>,.—Bernardo llermmdez. 

18 
I I 

9 
43 

2 

2 
3 
1 

31 
10 
12 

42 
3 

33 

47 
3 

•13 

Procedencias. 

Pongol... 
Manila 
Zamba les 

ídem 
Cagay«n 

ídem 
Maní a 
Zambales 
Manilu 
Zambales 

ídem 
Manila 
Cagayan 
Manila 
Pangasinan . . . . 
Manila 
Zanibal.s 

¡dem 

Pongol. 
Butao.. 
Pongol. 

idem-. . 
ídem. . 

Manía. 
Pongol. 

¡dem.. 
idem. . 

M.nila. 
Pongol. 

Destinos. 

Cagiyan 
Pandan 
Pongol 
idem 
idem 
ídem 
iilem 
idem 
idem 

Butao 
ídem 

Ponool 
!• em 

Cagayan 
Pongol 
idem 
idem 
¡dem 

Cagayan ".. 
Cunimao 
Zambales 
Cagayan 
Cunimao 
islas Maiianas... 
Pangasinan . . . . 
(,'ui umao-
Zambales 
' 'agayan 
Manila 

Escalas. 

Bangi 

Umon. 

Union. 

Pongol. . . 
Santiago. . 
Zamba't s. 

Bangui. 

Cnn imao 

Cargamentos. Poites. 

Efectos del p a í s . . . . 
Lastre 
Efectos del pa s 

ídem idem 
idem i'lem 
idem 
idem 

idem 
idem 
¡dem 

La-tre 
EtVctos de pa i s . . . . 

¡dem mercancías. 
Bev¡das de Real Hm 
Efectos del país 

ídem ¡dem 
idem ¡dem 

id.-m. 
ídem. 
idem. 
idem. 
i'iem. 
i'iem. 

Efectos del p a í s . . . . 
idem íiiem 
i>l'm idem 
ulem ¡ítem . . . . . . 
idem idem 

Coi rf sp. púb. y de ofi." 
Efectos <¡el pais 

idem idem 
Lastre . . . . . . . . . . . . . . 
Efectos meicancias... 

idem del p a í s . . . . 

20 toneladas. 
82 i.iem. 
"24 ¡dem. 
21 ¡d.-m. 
35 idem. 
28 idem. 
20 i iem. 
29 i.lnn. 
68 idem. 
30 idem. 
29 idem. 
96 ¡dem. 
45 ¡dem. 

1 I 1 ¡dem. 
54 ídem. 
33 ídem. 
16 idem. 
28 ¡dem. 

20 tonelad» 
29 ¡dem. 
39 ¡dem. 
44 ¡«lem. 
38 i-'em. 

135 idem. 
30 ¡dem. 
30 idem. 
36 ¡dem. 

111 iilem. 
30 ¡dem. 



SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Por decreto de la fecha, este Gobierno Süpeiror 
Civil ha dispuesto se erija en parroquia indepen
diente de su mattiz Catbalogan en Samar, el pue
blo de Buad, el cual en lo sucesivo deberá deno 
minarse de aZurnárraga» en conmemoración de la 
Patria del Adelantado de Castilla en este Archipié
lago D. Miguel López de Legaspi. 

De orden de S. E. se publica en la Gaceta para 
general conocimiento. 

Manila 18 de Marzo de 1863.—Bfwm. 3 

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados 
en esta provincia en la clase de transeúntes, han solicitado 
pasaportes para regresar á su pais: to que se anuncia al pá-
blico para su conocimiento y fines convenientes. 

Tan-Tianiy .17831 
Yu-Chiuco 17828 
Vy-Jayco 16137 
Go-Layjieng 16064 
Siao-Bolun 15935 
Ong-Bangco 17504 
Go-Quianco 17585 
L i m - C h u y c ^ '7583 
Que-TuancT. 18861 
Chua-Chnyco 18808 
Que-Chinjoc 18801 
Ong-Tico 18853 
Chua-Singsi 16937 
Ong-Congchuan 18220 
Ong-Piaco • 18512 
Ang-Singco. . 

. . . . 18142 
Tan-Taco. '. . .' . . . .19041 
Ang-Cotchiang 17857 
Ong-Jeco 17193 
Ni-Vanco. . . . . . . . 17378 
Tan-Tunco 16719 
Sy-Quiongco 19190 
Yu-Tiocco 16023 
Vy-Vaneo 16341 
Ong-Jeco 17193 
Chia-Baco 17367 
Vy-Quiengco 18985 
So-Tunco. 19021 
Tan-Toctí. 19031 
Ong-Tiansen 19037 
Chnng-Chetian 19045 
Lim-Caoco 19061 
Co-Tico • .19138 
Tam-Samoo 19136 
Que-Quicelay 19135 
Yu-Clueco 19111 
Chnn-Chiuco 19099 
Lim-Chocco 19092 
Tan-Cnglam 19078 
Chu-TUtco 19072 
Yap-Luico 19306 
Yu-Caco 19364 
Cang-Joco. . . \ . . . 19422 
Tan-Tioco 19427 
Yu-Quimco 19451 
Chuyu-Maquiat 19497 
Yap-Nayau 19500 
Yup-Conlin 19507 • 
Sy-Pueco 19264 

Manila 14 de Marzo de 1863 .= i ía«r« . 3 

Los chinos que á continuación se espresan, ra
dicados en esta provincia, han pedido pasaportes para 
regresar á sü país: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento dr-1 artículo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 1849. 

Yn-Jaco 18363 
Lim-Choco 20037 
Lim Cuaco 14524 
Yn-Quienco ' . 4448 
Sia-Yecco 15663 
Tan-Luiju 11998 
Yn-ChUtco 2149 
Dy-Toco I3ó38 
Üng-Chaco 16242 
Tieng-Juatco. • . . . . 1528 
Lim-Toco 2819 
Vy-Tico 4950 
Tan-Quieuan 11938 
Yn-Lamco, . • . . . .18861 
Tin-Jecn. . . . . . . . 20319 
Chan-Checaco. . . . . . 15298 
Yn-Vico. . • 15938 
Dy-J-mco 18206 
Chan-Sico • . 15679 
V y-Taco 3692 
Lim-Chinco . 15282 
Lini-Chuco . . . . . . 2485 
Chuy-Jaco 8130 
Sia-Lianto 21645 
Sia-Yangco 7469 
Lim-Chuyco • • 9355 
Teng-Leongque . . . . , 9864 
Yo-Tuco 955 
Chan-Chingco 21784 

Yn-Quiaco 907 
Cua-Quico 15317 
Lim-Tuyco 2942 
To-CUuico 20209 
Yn-Sanco 17369 
Yn-Chiaco 17412 
Yn-Paco 10942 
Lim-Poco •. . 16440 
Tan-Quoco 2405 
Lim-Suamrhi 19040 
La-Chianco 14558 
Vy-Oco 1838 
Tia-Tiaoco 1 •2-278 
Co-Quico 8373 
Cua-Atiec 15424 
Sy-Chnco. : 21462 
So-Juaico 7708 
Cu-Liatco 20158 
Chua-Nuico ()263 
Co-Chiengco 21455 
Sy-Choco 19259 
Yn-Teco 1801 

Manila 12 de Marzo de I863. = Í9««?Y¡. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y 5. L. OlÜBAíD 
D E MANILA. 

Continua la relación de las personas que se han suscrito hasta 
la utui de la tarde de este dia,para el socmro de ¡as des
gracias ocurridas por el incendio del barrio de S. Nicolá s 
del arrabal de Binorulo en la noche del 30 al 31 de 
Enero último. 

Suma anterior. . . $ 6975'59 
L a Administración general de Aduanas de 

Luzon y especial de la de Manila coa todas 
sus dependencias » 23'00 

Total $ 6998'59 
Manila 14 de Marzo de l863.=féZ¿a; Ferrer.— 

V . - B . ^ C ó / n a s . 

De órden del Sr. Corregidor Vice-Presidente del 
Ecxmo, Ayuntamiento, se anuncia el concierto público 
para la venta délos materiales que han resultado apro
vechables en el derribo de las herrerías de S. Fer
nando, con sujeccion eu un todo á las bases que 
se insertan á continuación. Dicho acto tendrá lugar 
ante el Excmo. Ayuntamiento en la Sala de las 
Casas Consistoriales, el dia 20 del corriente á las 
diez de su mañana. 

Manila 9 de Marzo de 1863.—Manuel Murzano. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. v S. L. C. D E MANILA. 

Pliega de bases para la venía en coaciert i público 
de los materiales que lian resultado aprovchal/lese 
en el derribo de los herrerías ile S. Fernando. 

1. " El espresado concierto se celebrará ante el 
Excmo. Ayuntamiento el dia que designen los anun
cios, y se rematarán los materiales al que mejor 
proposición hiciere. 

2. " Los materiales que se subastan son los si
guientes. 

Pesos ('••l!t. 

420 tirantes de varias clases de ma
dera á ps. 3-50 44Í 

15 harigues á ps. 2 30 
142 tirautillos á ps. 1 112 

20 hojas^le puerta á ps. 0'75 45 
48 b o n d l o s á p s . 0'50 9 

537 quilof y sobre quilos á ps. 0'50 268 50 
427 pedazos cortos de id . áps . 0 '18.. 24 60 

57,500 tejas á ps. 5 millar 287 50 
T o t a l . . . . ^ 1484 60 

S.* El tipo para su remate, en progresión as
cendente será el de la cantidad de mil ciento ochenta 
y cuatro pesos sesenta céntimos á que asciende el 
total importe del avalúo de dichos materiales. 

4. " Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra 
ó número la cantidad ofrecida. 

5. a Para ser admitida á licitación, deberá acom
pañarse ú la proposición, y por separado de ella, 
documento de depósito en el Raneo Español Fi l i 
pino de Isabel I I , de la cantidad de cincuenta y 
nueve pesos veintitrés céntimos. 

6. " El contratista otorgará y lirmará su obligación 
aflte el Sr. Corregidor, Vice-Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento, que será autorizada por el Se
cretario de dicha Corporación. 

7. ' Deberá consumarse el contrato, haciendo en
trega el contratista en la Administración de pror 
píos del Excmo. Ayuntamiento, de la cantidad -en 
que se rematen á su favor los enunciados materiales 
y se haya hecho entrega de los mismos por la per 
sona que para este caso nombre la Corporación mu
nicipal. 

8. * El documento de depósito será devuelto al 
rematante luego que se haya terminado el contrato. 

9." Los gastos del contrato y diligencids M 
mate serán de cuenta del contratista. 

MODELO. 

D. N . N. vecino de N. ofrece tomar á su caro0 
materiales aprovechables en el derribo de las ftrTi 
rias de S. Fernando por la canlidad de .s. 
y con sujección á las bases publicadas en el nik 
dk la Gacela oficial. Manila 4 de Febrero de 4863 
Comas.- F. de Castro. Crespo. — Es copia, i/0)k 
Marzano. 
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S E C R E T A R I A DE L A R E A L A U D í l 
' D E F I L I P I N A S . 

A instancia del Licenciado D . José Viclor d,. 
gueroa ae l« ha dado de alta en la lista de aboi-ú 
en el ejercicio en esta Capital. 

Lo que en cumplimiento ile lo dispuesto a 
Excmo. Sr. Regente en decreto de 12 del actiii,[ 
publica en la Gaceta para general conocimiento. 

Maulla 14 de Marzo de 1863.—Roque Moren* 

I N S T R U C C I O N 
P A R A LA R E C A U D A C I O N Y A D M I N I S T R A C I O N DEL¡ 
P U E S T O D E L O S D E R E C H O S D E C A P I T A N I A D E Pl'i 

D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Aprobada por Superiores decreto* de 20 de DÍC'M 
de 1862, y 28 de Enero de 1863. 
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ARTICITLO. 1 . ° Los derechos de Capitanía de 
establecidos por á. M. en 7 de Julio de 1801, 
adición al artículo 172, título 7. 0 , tratado 5 . ° ii. 
Ordenanzas generales de la Red Afinada, constid 
en lo sucesivo el impuesto que con aquella denoi 
DtócÜON se halla comprendido en el art. 9,", capit. ( 
sección 3;" del presupuesto de ingresos de ]862| 
forme á lo mandado en el articulo 9. 0 de la Lej 
I I de Enero de 1861, en lu Real órden de 28 de 
cietubre siguiente, y en la expedida por el Ministerá 
Marina el 10 de Enero de 1862 donde se di; 
que desde 1. 0 del mismo mes, sea dicho impuesto 
de la Real Haciendii, 

ART. 2. ® Las oficinas de la renta de Aduanas ei 
Capital y sus delegadas en las provincias del Archipié^ fcpuosl 
tendrán á su cargo la administración, recaudación y 
bilidad de este impuesto. 

AUT. 3. 0 Será obligación de la Contaduría del 
liquidar lo que coresponda satisfacer por el esp 
concepto por medio de papeletas arregladas al mifl 
que acompaña á esta Insiruccion, cuyo importe 
efectivo el oficial recaudador y lo ingresará en la Test» 
general de Hacienda pública. 

ART. 4. 0 Ni las ofiieinas de la Aduana, podrán dí 
ch i r , ni dejar espedito lasóle Marina, buque alguD0|< 
dar U vela, sin que su Capitán ó Arráez justifique' 
satisfecho los derechos corespondienies a este iiupi 

ART. 5.0 Habrá en la Contaduría de la Adusm 
libro foliado y rubricado, en el cual aparezcan á 
con numeración correlativa y según el adjunto 
que es el mismo ya indicado en el articulo 3.°, 
daciones de todos los buques que satisfagan los «I m̂ev, 
sados derechos. 

ART. 6. 0 Cada una de las liquidaciones se ditij r 
en dos partes por medio del talón que debe sp»"1 re!"'le 
en el centro, entregando la esteri r al Capitán, A"1 I ' i o 
ó consignatario del buque, para la justificación g*'"""'' 
sada en el artículo 4.*; ya la interior, contendía | "eii 
resumen las mismas eircunstancias y referencia^ 1 ^ '" 
aquella en detalle, como, comprobante la una de I » a ^ ' ' 
empezándose cada mes nueva numeración. 

ART. 7. 0 Los justificantes de que tratan los arl*1 
4. 0 y 6. 0 se entregarán por los respectivos Capi''1 
Arráeces ó consignatarios de buque en la Capif»1 1 
Puerto, y ésta los remitirá á la Superintendenu' 
primer dia hábil de cada mes con el resumen l'e 
total importe, para la tramitación que estime c°j 
niente, por conducto de la Comandancia geners' 
Marina 

ART. 8 . ° E n los punios de provincia donde I'11. j,^1^9 
Capitanías de Puerto y á la vez Administracionf5 t0||̂ " ' 
positarias de Hacienda púllico, serán estas l»s | ÍDierV|" 
ga las de la cobranza de dicho impuesto y en tul t8* i ^ J ^ ' 
serán aplicables las prevenciones que p^ra las de Aoí. j ̂  * 
contienen los artículos 3.*, 4 . ° y 5. 0 de cí'» iiicarSg| 
truccion. J "Ifi,,̂  

A R T . 9 . c E n los puntos donde hubiere C»PJ Lj^ 
de Puerto y DO Administración Depositnria, ve;'".l¡3 Wcio j 
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ART. 
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recaudación el empleado ó dependiente de la At'"".|||)i, dic|,a 

Administrador respectivo, interviniendo sus opera'"1^ ^ 
Gobernadorcil'o del pueblo á falla de otro eD1','i| 

> ohl 

cion Depositaiia que allí hubiere con la an,or'zaC'p"°f!|*e laf 

de cualquier ramo, no habiéndolo dé la refer.'l'a 
oistracion, con igual autorización del Adroinis'f" J«Í ̂  
quien harán entrega el piimer dia hábil de cad» {^Oiies , 
de los productos que en el anterior haya Ie", j i''«cidu 
impuesto acompañando los talones délas p"Pe'el'̂ f, A||T 
pedidas, que se unirán á la cuenta que Por !e.1 ¡ i u u . \ 
deberán rendir los Administradores respectivos a ^ Hij,.^ 
de Aduanas; en rujo cato, bis Capitanías de f| iSirá 
remitirán á la Superintendencia hs papeletas y ^ ePt)f¡,i 
sumen de que trata el articulo 7.c por condU' ínji|f) 
la Comandi.ncia generiil de Marina. ¡̂¡t ̂ m, 

A R T . 10, Si «pesar de fxistir Capitanía de ¡ 
no residiese empleado alguno, dependiente de 
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•Oiítraoioii Dei 'Osi lar ia de la provincia respectiva ( i a r a 
êobrâ •2•, ¿ iniervenciou del referido impuesto, se em^r-

r1' jju los empleados de cualquier otro ramo debidi-
aiit'jrizidos por el Gefe Superior de la raisuiii 

rgfincia, á propuesl i tiei citado AdminNtr idor, y á filta 
|v «quellos el Gobernadoruillo ó Teuieuie cnunicipal, 
f cu)0 C H r r " se 'idie li administración <lel pueblo ó 
K¿iln. á quien intervendrá la persona lanuda á S I M -
jioi'l""' q'^d u i H o unos y otros sujetos íi las prevenciones 

Kpfesíd-is en el anterior articulo rcipecto á la entrega 
[ie mloiies y product'm al Ad niuistrador Depositario q u e 
Responda, por los empleados enearga ios de la e'x^coion 
• inierveiicion de e le impuesto; debiéndolos Capitanea 

Puerto de ios punios a q u e se refiere el presente 
jjtieo'o v el precédeme, remitir al centro do Aduanas 
^pectivo el primer dia hábil de cada mes una reiaeiou 
^ é^prese el movimiento de buques Inbido durante el 
jpjerioi. manifestando el número de toneladas que mida 
Wdí ono-

fijft. I I . Todas las embarcaciones mayores y me-
^e», así nacionales como estranjeras, que furtdé'.-n en 
^b*liía ê Manila y Civite, ¡lagirán por derechos «le 
pjpjtMaia de Puerto, según sea el número de tonela-

que midan, lo >.iguiente; 

Nacionales. Estrangeras 

Pesos Cent . Pesos C é n t . 

'i 

i 
s t i u l 

rcaciones de 750 h 1000 to
ndas ó mayores 3 ,, 
Id. de 500 á 750 id 2 50 
Id. de 250 á 500 id 2 ., 
Id. de 125 á 250 id I 62 
Id. de 50 á 126'id I 25 

v . 

me 
te 

Sd. de 25 á 
fid. de 10 á 

50 id. h 75 
25 id » 50 

25 
50 
00 

50 menores de 10 toneladas. . n 25 
Wb cada cerlifícacion de entrada ó 
B é 8<lidi que, con arreglo á las 
Eordenaiizas de Marina, soliciten 
Hss capitanes de buques mercan-
Bles, pagarán iidemás de ios dere-
U n S que espresa esta tarifa. . . 3 „ 6 „ 

IART. 12. Las emban-acioues .mayores y menores que 
• j a n á fondear á cualquiera de los demás puntos de 
jale Ardí,piélago que no sean la bihía de Manila y 
tivile, p"g rán solo la mitad de los derechos fijados 
a el articulo anterior á cada band^ri.,' conforme á lo 
fcpucsto por la Comandancia general de Marina de 
«te Aposhidero en 1 . ° de Marzo de 1832. 
MRT. 13. Se declaran exentas del pago de derechos 
fcCapitania de Puerto, Indas las embarcaciones me-
Hes de vapor, vida y remo que hagan el tráfico in-
'flHir de la bahía de Manila y del rio Pwsig, conforme 
í fe dispuesto en Real Orden de 14 de Abril de <85J. 
I« limites de bihia que marca la soberana disposición 
nuda son. hasta las puntas esteriores de la misma, deno-
•in«(las ia del N - T t e de Hornos y la del Sur de Lnn-
•aes. 

ART. 14. La regulación del número de toneladas que 
•idan los buques nacionales, estranjeros y de caboiaje 
t*** la exacción de los derechos de Capitanía de Puerto 
fj'do? en los artículos 11 y 12 de esta Instruc-

se baiá de la manern siguiente. L a de los buques 
*njeros, con pre-cnci" <le lo que < on<t» en sus pa-
'es, y a fdia de e.tas. de loqué esprese la corres-

l»iidieiue rerlifi'jrtt'.ian de la Cipilanía de Puerto. La 
P l'S españoles que vengan <le alia mar, por lo que 
^lie del icgistro ó roll del punto de su procedencia; 
J'i lio jo trajeren, por lo que también esorese la cor-
PPOndieiite certificación de la Capitanía de Puerto. Y 
""luiente p í a la de los buques de cabotaje, servirá el nu-

"•''o de toneladas q ie tuvieren registrado en la Coinan-
*'n<̂  general de Marina. 
I^RT. 15. Pora «segurar la cobranza de derechos por 
"terlificicionca «le <|ue habla la última partida de la ta-

atenida en el Brlioulo 41 de esta Instrucción, y á 
lener un exo^lo conocimiento de l is documen-

f. "le esta el..se que espidan lo» Capitanes Je Puerto 
f ile buques mercantes, se declaran nulo* y de ningún 
I ni efjcio los que se presenien sin e s b i r visados 

e' Administradoi general de Aduanas en e<ta Ca-
y en Us provincias por 1 )8 respectivos Adminis-

lores Depo-it irios de Hacienda pública, 6 en dele-
1 * ^e es'"s> por los empleados ó dependientes que 

á lo | revenido en los artículos 9.° y 10, hubieren 
r̂v''nid() la exacción del impuesto, 

j I BT' 16 L i Capitanía del Puerto de Manila, remitirá 
'¡eÜ Adaiínislracion general de Aduanas luego de comu-
j 'fsele esta instrucción, una noticia de los castos y 

', 'l',d"laS e,"') ""('-"clo,u's menores que ia parezcan matricu-
i-'Mjnĵ '.8 y deban satisfacer el referido impuesto, sin per— 
ii'1'» ,1.0 de lo cual cuidará además de dar conocimiento 
'' pe |C c'el,endeiicía el primer dia hábil de cada mes 
Í''" ,aí H'lera('ion*s que en el anterior hubiesen ocurrido. 

•"Pj krt*1- ^ Comandante del Resguardo de bahía, cui-
„ «nj 'auibien de comprender eu el parte diario que 
Nfl I ^'''^"do á dar á la Aduana, de la entrada y salida 
d» ^ u<laes de cabotaje, los casco* y demás embarca
da , ̂ «cî y "ie;",re8 I116 deban satisfacer el impuesto etta-

^ \ ^dministracionea subalternas de Adua-
fcj * 0,r"n mensualmeute en su cuenta de Rentas 

I fj'iiir̂  S|.'us !"0du' ios de este nuevo impuesto que rea-
e ^ep,,. t ' '''"''"al c'>n 1 is (|ue rindan lo* Administradores 

Ul10 'f,,!,̂ '' r'"s de H teieuda pública, conforme á lo pre— 

• í ^ti' T e' ; r,"•"lo 9-0 de esta Instrucción. 
• 9 Las horas de despacho para todo lo que 

tenga relación con el impuesto de derechos de Capi
tanía de Puerto en las Oík-i iaa del Estidos, que con
forme á las anteriores orescripciones hm de entender 
en su recaudación y Administración, serán desde las ocho 
de la mañana hasta lus dos de la tarde de todos los 
diaa no feriados. 

La anterior Insiruceio i se publica en la Gacela de 
sata Capital de úrden de la Superintendencia Delegada 
ile Hacienda, advirtiendo que el dia I." de Abril próe-
simo es el fijado para su observancia en todas la- pro
vincias del Ardiipiélago á eseepeion de las Islas M irianas 
en las cuales comenzará k regir desde la fecha de su 
recibo. 

Manila H de Marzo de 1863. — E l Intendente general, 
Sebastian de León. 
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Adminislriicion (pMicral de lientas eslancadas 
I>F. I.UZON. 

Debiendo celebrarse concierto público en este centro el 
dia 18 del actual á 1 is doce del mismo, por autori
zación de la lotondencia general del I I , con el objeto 
de contratar la conducción á la Administración de la pro
vincia de Pocos de diez y ocho toneles de 4.*, oon 
sujeccion al piiego de coodiciones que se baila de ma
nifiesto nn esta oficina gener. I, y bijo el tipo en pro
gresión descendente le un peso y veinte y cinco n é n -
timos por cada uno, los que deseen hacer este servicio, 
presentarán sus proposiciones el dia y hora designados. 

Manila 14 de Marzo de ]863. = T . Roca. 3 

Keal Sociedad-Económica de. Amigos del País. 

En espera del bergantín Ilocano que trasporta desde 
Hong-kong á esta capital 40 quintales de semilla de al
godón de Egipto para espendio de los que gusien ad
quirirla, el Exorno. Sr. Presidente D. Salvador Valdés, 
ha dispuesto se anuncie al público por espacio do un 
mes lo preceptuado, con el fin de que puedan tener 
conocimiento las diferentes provincias del Archipiélago, 
previniendo que las estracciones deberán verificarse por 
medio de papeletas firmadas por el interesado ó comi
sionado al efecto, marcando la cantidad, el dése de 
S. E . , el Visto Bueno del Director del Museo de His
toria natural, donde radica dicha simiente, y el^cumpli-
mientü del Secretario de la Corporación, requisitos que 
serán llenados dirigiéndose á la indicada dependencia, 
calle de Anda, esquina á la de Cabildo núm. 4. 

Manila 4 de Marzo de 1863—El Secretario, Carlos 
Pavía. 20 

ildiiiiiiisfriiciun general de Correos 
DH F I L I P I N A S . 

L a correspondencia oficial y particular que se en
cuentre depositada en esta Administración hasta las once 

y inedia de la mañ .na del domingo próximo 15 de 
corriente, con destino á los distritos de Cebú, Bdiol, 
Surigao, Bislig y la Provincia de Camarines Sur, será 
conducida por el vapoi de S. M. Constancia, que zar-
p.irá dicho dia para el primer punto con encala al puerto 
de P a s a i ao, segnn aviso recibido de la Secretaria de la 
Comandancia general de Marina. 

Manila 12 de Marzo de 1863. — E l Administrador ge
neral, Sebastian de Hazañas. 0 

E l bergantín español Salve, saldrá el lunes 16 del cor-
rienl-, con destino á Hong-kong, según aviso recibido 
de la Capitanía del puerto. 

Manils 12 Marzo ue 1863. — E l Administrador ge
neral, Sebastian de Hazañas. 2 

L t b i rea inglesa Z«(wd«-, saldrá para Cork el ni i r l e s 
47 del corriente, seguti aviso recibido de la C>pitania' 
del puerto. 

M .nila 43 de Marzo de 1863. — E l Admistrador ge
neral, Sebastian de Hazañas. 2 

La barca española Sella Rosa, saldrá para Emuy, 
el 15 del corriente, según aviso recibido de la Capi
tanía del puerto. 

Manila 11 de Marzo d.- 1863.—Bl Administrador ge
ner d, Sebastian de Hazañas. 0 

E l bergantín español Salve, pide visita de salida el 
lunes 16 del corriente, á las cuatro de su tarde, con des
tino á Hong-kong, según avi: '̂ recibido de U Capiiania 
del Puerto. 

Manila 14 de Marzo de 1863. — E l Administrador 
general, Sebastian de Hazañas , 2 

Secretaria de la Jauta de Reales Almonedas. 

De orden del Señor Inteadente general, se hace saber 
al público que la su'iasiA anunciada de la contrata de 
conducciones de tabaco desde la colección de la provincia 
de Nueva Ecija á los Almacenes generares de esta Capital 
señalándola para el dia treinta y uno del actual, se trans
fiere su celebracien para el dia veintiocho de este 
mismo mes. 

Manila 14-de Marzo de 1 8 6 3 . — f a w ú c o Rogent. 3 

Por decreto del Sr. Intendente general, so avisa al 
público que el dia veintiocho «leí actual, á las doce 
de su miiñana ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á sub.ista la contrata de suministro de leña y carbón 
vejetal para el servicio de la Casa Provisional de mo
nería b. i ja el tipo en progresión descendente de veinti
cinco céntimos por cada quintal de leña y de un peso 
veíale y dos céntimos por cada quintal de carbón, y con 
sujeccion al pliego de condiciones inxerlo en la Gaceta 
número trescientos treinta y cuatro, correspondiente ai 
miércoles veinte y ocho de Enero último. Los que 
gusten prestar este servicio presentaran «us proposiciones 
en pliegos cerrados en papel del sello tercero marcán
dose la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 13 de Marzo de 1863.=Francisco Rogent. 2 

Secretiina ¡le la Jmitii oe Almonedas 
D E L A A D M l N l S T H A C I O N L O C A L . 

Por disposición del S r . Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta, para su 
remate en el mejor postor, el suministro de her
ramientas para los trabajos públicos de la pro-• 
vincia de Camarines Norte, bajo él tipo en progresión 
descendente de trescientos diez y ocho pesos veinte 
y cinco céntimos, con sujeccion al pliego de condiciones 
y prestí puesto que se insertan á conlinnacion. El acto 
del remate tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la misma Administración, en la casa qué* 
ocupa, calle de la Audiencia núm. 3, á las diez de 
la mañana del dia 28 del actual. Los que quieran 
hacer proposiciones, las presentarán por escrito en la 
forma acostumbrada con la garantía correspondimte, 
estendidas en papel del sello tercero, en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate. Manila 5 
de Marzo de 1863.—Jnime Pujadas. 

P H 'L O de condiciones que ha de servir en, l i su-
basta paru la adquisición de las h'-rramient is que 
. ecesiia l provinci > de C im riñas Norte, con 
d stino á los trabajos i úblicos de la misma. 

1. Se subastarán, ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección, las espresadas herramientas con ar
reglo al adjunto presupuesto y modelos que se ha
llarán de manifiesto en el acto de la subasta. 

2. ' Las herramientas serán reconocidas ^or un 
perito nombrado por la Dirección de la Adminisiracion 
Local, á quien el contratista abonará cinco pesos 
por el reconocimiento. 

3. El contratista, después de admitidas las ci
tadas herramientas, las empacará con petate fuerte 
y mecate de abacá en fardos de veinticuatro piezas 
cada uno. 



4.J La canlidatl descendente para e remate, será 
laque marca el presupuesto. 

o." El lérmiao para la introducción de las her
ramientas en esta Dirección, será el de dos meses, con
tados desde que se ie notifique al contratista la 
aprobación Superior. 

6. ' Las proposiciones se harán en pliego cer
rado con arreglo al adjunto modelo, espresando 
en letra y número !a cantidad ofrecida. A la pre
sentación del pliego, deberá acompañarse precisa
mente por separado el documento de depósito en 
el Banco Español Filipino de Isabel I I , de la can
tidad de diez y seis pesos, sin cuyos requisitos no 
será válida la proposición. 

7. Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales, con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal éntrelos autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales, se hará 
la adjiidiéacion al mejor postor. En el caso de no que
rer los poslores pujar vcrb.ilmente sus posturas, se 
hará la adiinlicacion al autor del pliego que tenga el 
número ordinal menor. 

8. * Con arreglo al art. 8. 0 tk las instrucciones 
aprobados por S. M . en Real órden de 25 de ¡ 
Agosto de 1858, sobre contratos públicos, querían 
abplidas las mejoras del diezmo, medio diezmo cuar
tas y cuantas por este órden tiendan á tu'bar la 
legitima adquisición d% una contrata con evidente 
perfuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

0. Los documentas de depósito se devolverán ! 
terminada la subasta á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto por el postor á favor de 
la Administración Local. 

40. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá gpr lo que prevenga al 
efecto la Real tnstrucoion de 27 de Febrero de 1852. 

41. La cantidad en que se rem te y apruebe 
el contrato, se abonará después de reconocidas y re
cibí las las indicadas berramientas en plata ú oro 
menudo. 

42; No se entenderá válido el contrito hasta que 
no recaiga la aprobación del Excmo. Sr. Superin
tendente del ramo. 

43. El contratista deberá prestar en el íérmino 
de diez dias, de adjudicado el remate, la fianza que 
garantice el contrato, cuyo valor sea igual al de un 
diez por liento de la cantidad rematada, y sí después 
do notificado por el Escribano de Gobierno no lo 
verificase, pagaris la multa de quince pesos, que se 
invertirán en el papel correspondiente, ó se rescin-
•lirá el contrato, sacándose á nueva subasta á per
juicio del primei' rematante. 

44. Si el contratista taltase á lo prevenido en 
la condición 5. • de esta contrata, se le impondrá la 
multa de cinco pesos diarios por cada «lia que se 
retarde on la introducción de las herramientas, sa
tisfaciéndose esta del depósito previo para licitar. 

45. Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
cunipliiniento de este contrato, se resolverá por la 
vía contcnciosa-administrativa. 

IG. Los gastos de la subasta y los que se ori
ginen en el otorgamiento de la escritura, las copias 
y testimonios que sea necesario sacar, serán de 
«uenta del rematante. -Manila 48 de Noviembre de 
4 8 6 2 . — O r t i g a y Rey. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D N. N. vecino de N., ofrece tomar á su cargo 

2a contrata de la adquisición dé herramientas, con 
destino á los trabajos públicos de la provincia de Ca
marines Norte, por la cantidad de pesos, y con 

••entera .suje.;cion al presunuesto y pliego de condi
ciones publicado en el núm. de la Gaceta. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita el depósito de 46 pesos eu el Banco Español F i 
lipino de Isabel I I . 

Fecha y firma. 
MODIFICACION. 

Por Superior decreto de 26 del actual, las con
diciones 41 y 43 se entenderán redactadas del 
modo siguiente: 

41. La cantidad en que se remate y apruebe el 
contrato, se abonará después de reconocidas las 
herramientas por el perito nombrado al efecto por 
esta Dirección, á quien el contratista satisfará dos 
pesos por el reconocimiento, debiendo librarse certifi
cación del estado de las espresadas herramientas, para 
que en su vista pueda precederse á la liquidación. 

43. El contralista deberá prestar en el térniino 
de diez dias, de a Iju licado el remate, la fianza que 
garantice el contrato, cuyo valor sea igual al de 
un 10 p g (fe la cantida I rematada; y a después de 
Dotifícado por el Escribano de Gobierno, no lo ve
rificase, se rescindirá el contrato sacándose á nueva 
áübásta á perjuicio leí primn" rematante. —Manila 
26 de Faiero de 1863.—Or/i>a ;/ /fc-y.—Es copia, 
Jaime Pujad' >. 

Prtánp&ító Je las kerr Mientas que en subasta 
pública dehen adquirirse para ta provinci de 
Canuiriu. s Nor te 

37 zapapicos, ambas bocas aceradas, 
de Europa, á 1 peso 50 céntimos 55,50 

87 palas de Europa enmangadas, á 6 
reales 65,25 

85 azadas de Europa enmangadas, á 
4 peso 85,00 

58 hachas del p con acero de 3 
pulgadas en d corte, mango de 
guijo, peso ile 5libras, á 4 peso. 58,00 

49 barretas con las dos bocas aserra
das, á 1,25 23,75 

25 sierras de 3 varas, de lanquin, con 
peso de 5 libras, á pesos 4,25. 34,45 

348,25 
Importan los 37 zapapicos, 87 palas, 85 azadas, 

58 hachas, 49 barretas y 25 «ierras, la suma de tres
cientos diez y ocho pesos veinte y cinco céntimos, á 
los precios que marca el presupuesto lormado en 20 
de Junio del présenle año, autorizado por los Señores 
Director general del ramo y Arquitecto de Gobierno, 
que se halla unido al espediente general instruido 
para la adquisición do lierrarnienlas para todas las 
provincias del archipiélago, pendiente de resolución 
Soberana, y lodo con arreglo al informe üel referido 
Arquitecto de Gobiernu. nanita 18 de Noviembre de 
48Ó2.—Ortiyu y It 'y. Es copui, Jaime Pujades. 0 

ESCRIBANÍA DE MAUINA DEL APOSTADERO 
D E F I L I P I . N A S . 

Por el presente se eitn, llauiH y emphiza por tercero 
y último pregón y edicto á Juan Valencia, nxturai de 
la provincia de Capí/., de Ireinta y un iifiog, á Antonio 
Romero, natnral de Iloil<>, de veintitrés años y á Pelro-
nilo Quiliquit, natural de Civayan, en Uncos tíur, el pri
mero timonel, el segundo iiiucliacli-> ile ramura y el 
último grumete que fueron en el ber^mtiu español 
'l'rajano, p«r.i que dentro de nueve dias se presen tea 
en el Juzgado del ramo ó en la cárcel de la provincia 
á eontesfer á los enrgos que le* resulta en la causa 
núm. 245 que contra los mismos se sigue por hurto, 
luciéndolo así se les oirá y guardará justicia; y en caso 
contrario se seguirá la causa en ausencii y rebeldía 
hasta dictar sentencia enteifdiéndose con los Entrados 
las diligencias. D ido por mandato del Sr. Auditor del 
Apostadero en Manila á doce de Marzo de mil ocho 
cientos sefenta y tres.= Nicolás Avila. 2 

E l Licenciado D . Edna d> Hernandos E izalde. Juez de 
n sidencia del Señor D.ni Lorenzo de Olaue, Alcalde ma
yor que fue de esta pri.cincia de Jiulacun, en virtud de 
Real provisión del ó I de Enero d'-t corriente año. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al Señor Don Lorenzo OLve, para que en el 
término «le tercero dia se presente en mi Juzgado y 
Casa Real de esta provincia, por sí ó procurador legí
timamente autorizado, pata el juicio de residencia de 
sus actos que principiark el 23 del actual, pues si lo 
hiciere le oiié y «dminisiraré jusiicia, y no hacié idolo 
seguiré y determinaré el juicio en su Musencia y rebel
día, lo cual le parará el perjuicio que haya In^ar en dere
cho. Dado en Bulacan á oooe de Marzo de mil ocho
cientos sesentn y tres.— Eduardo H . J2tizalde.—P(ir su 
inandiido, Pascual CatbuUg—Pedro Morelo. 3 

D. Fruncisco Luis Vullejo. Alcalde mayor 8.1 por S. M . 
de la •provincia de Manila, etc. 
Por el presente ciló, llamo y emplazo á Rnymundo 

Kugenio, natural de Bicnotnn, provincia de la Union, 
de estado soltero, y Braulio Birtolomé, natural de la 
provincia de llocos Norte, soltero, sirvientes ambos que 
fueron en 1860 de Don Eoiique Loyken, fiara que den
tro de quince dias se presemen en este Júzga lo á de-
c'arar en l i causa núm. 1345 que instruyo por hurto, 
con apercibimiento de lo que h y« lugar si no lo veri
ficasen. 

Dado en Manil i once á de M >rzo de mil ochocientos 
sesenta y \res¡%= Francisco Luis Va lego. — Por inandado 
de S. Sría. A'ico/ás Avilu. 2 

Por providencia del Jui^fdo segundo de esta fecha, 
rpcaida en la causa núm. 172 J seíilida contra Solero 
González por rapto, se cita de comparecenei i en di lio 
Juzgado y en la KKcrib>nÍH del que susciibe á PirtftM-
leon González por el lémin* de ¡-eia dias, para declarar, 
con apercibimiento de lo que haya log r. 

Binondo 10 de M<>rzo de 1863—Pedro M. Consungi. 
0 

L)on Francisco Luis Valle jo, Alcalde mayor segundo de 
la provincia de Manila, etc. 
Por el présenle ••\ti. llamo y eüOpUso á los que 

se crean eon dereeho á I"-" meiMs del intentado MÍuo 
cristiano Manuel Santos T«u—Ticlo, consistentes en un 

camarin de caña y nip», sito en el barrio de lliiya 
arrabal de Tondo, y ciento sesenta y seis pieza, 
madera para tirantes, para que dentro del término ^ 
treinta dias se presenten en este Juzgado á ded ^ 
la acción de que se crean asistidos, apercibidos qiif.Q? 
no verificarlo Ies parará el peijuicio á que hayn |u * 

Dado en Manila á 10 de Marzo de 1863 Fran^'' 
Luis Vallejo.— Por mandado de S. Sria., Nicolás 4 ^ 

D . Evaristo del Valle, Alcalde mayor y Juez de p r i ^ 
instan cia de esta provincli de Batangas. 
Por la presente cito, llamo y emplazo a los 

Juan José Yu-Teugco, y Yu-Cdiuangco (a) Suana qoe* 
gun se espresa en sus respectivas declnracioneg ^ 
prestaron en la causa que con el núm. 2403 mstruyr, |2 
robo y heridas, viven en la tienda núm. 2 del prim^ 
en el arrabal de Binondo, para que en el término ^ 
diez dias, contado- desde el en que salga esta c i u ^ 
en la Gaceta de Manila, comparezcan en este J u i J 
á evacuar una diligencia importante de justicia ea , 
espresada causa, apercibidos de lo que hubiere jy^ 
en justicia si no lo verificaren. 

Batangas 6 de Marzo de 1863.—Evaristo del VqUe 
Por mandado de S. Sria Ciríaco JLopez de Novalti. 

Escribanía del Juzgado 3.° de Manila. 

Por providencia de hoy lecaída en la causa núm. 17| 
de dicho Juzgado, sobri- robo con violen ia en esta ( 
pita!, se ha man lado que >e publique la re'acion dd 
bajas y ef-ctos robados, á fin de que sea detenido cualquj 
que conduzca ó ti ate de enagenar dichos efectos, SHJ 
estos los que resu'tan ile la i elación que subsigue, d j 
cuenta al Juzgad > con los efectos qn.' se sorprend» 
Lo que se publica en la Gaceta de esta capital • 
i onocimiento «le todos y á fin de que pueda tener etej 
lo mandailo.-Escribanía de mi cargo á nueve de 
• ie 1863.—Mariano Saló 
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Relación di- los efecto* reliadas en Id rasa hahila 
del Presbítero D . Mariano Sta. Ana Marcial, t ¡ ^ 
noche del jueves cinco del corriente, según resultai 
la causa que se instruye sobre el particular. 

Pertenecientes á dicho Presbítero. 
Un rosario de perlas y oro con su ciuz de id. ' 
Otro id. todo de 010 á la antigua. 
Otro id. da cristales ver les encadenados en oro í 

dieces de id. 
Otro id. de cri-tales blancos con dieces y ciuz de «I 
Una cadena de 010. 
Un botón «le brillante. 
Tffes id. ile diamantes iguales. 
Uno id. de topacio <on piedrecita* de brillante. 
Un alfi er de diamante. 
Otio id. de topacio. 
Once cuchara^ de plata con marca M. 
Ti es anillos de oro con diamantes. 
De otras personas depositadas en la casa de dicho Preshm 
Un par de aretes de diamante. 
Dos id. «le piedras finas. 
Do* id. de oro. 
Uop s iie uso del referido Piesbitero y piezas de aeiw 

Moriono Saló. 

PioviiU'íii de Alba v. 

Novedades desde el dia 2 > del mes próximo /»¡sudo 
al de la fecha. 

Salud púhtica . — Buena. 
Coítchni —Hoana* las del palay y 90 vá terminando la recoW 

en luí puriidiiH de Irnya y Tubaco, y ri'duu la del pariiila 'le ^ J ^ | 
Obra» públicas.—Kn loa parlidon de 8<in>og .n, Iraya y TÍIM** 

tr^b^ija en Un carreteras; y calzadas y en el pueblo de Malia»0. 
ú l l i m o partido, ÍC liab»ja un | .ueni« en el rio Luba», de !M> 
Urgo con piedra y madera. 

Precios corrientes en Guinobatan, mercado céntri* 
de la provincia. 

Abaen, 3 pico; arroz, 2 pi«. ÓO cent, c 
ganta; brea, 37 4|t* cent arr..b.i; caca , 1 pe»o Vi 4\9 cé"' 
aceite ¿5 c e n í , '¿"nt"; «al, 1 pero tü cén t . cavan. 

Movimiento marítimo del puerto de Legaspî  

azúcar, •>'' J 

Marzo B U Q U K S E N R R A D O S . 
Oia 3 . D e Manila, bergantiii-uoleta Manolita, en lastre. 
I d . „ O c i d , id . id . lialeno, en i d . 
I d . „ Oe id , id . id. Jos:- Francisco, en id . , 

Feb- B U Q U E S S A L l O O . s . 
Dia 26. Pura .Manil", berjanlin-goleta Magdalena, con abacá. 
Maizo. 
I d . » . Para i d . , id. id. . V ' r a / f c r u . cnn i . l . 
I d . , , Para i d . , id . id . Bellsario, cnn'id. 
I d . , . Para i d . , i d . id. Enfrn i ia , con I d . 

,\rbay 4 de Marzo de I8ii3.—.W(.n..ei Pineda. 

I S L A D E B A L A B A C , PRINCIPE A L F O ^ 

Movimiento maiítimn del puerto del Priaci/ie Alfo"sot^ 
el 30 de Nociemhre de 1862 al de laf- eh". 

N o » . 
Dia 30. 

Dio. 
I d . ao. 

D i c . 
I d . 26 . 
B w r a • 
i d . es. 

Prí 

B U Q U E S B V T R U ) 0 8 . 
De arribada, barca es.aañula Fio, ÍÍ de M a r U i , en 

De i d . , id . id Flore* J t Marta , en i d . 

B U Q U E S sAi . inoa. , 
Para lloiloy M untt, barca e-pañola Wi/M» rfe .Manii", 

Par., i . l . 
ipe Aifonzi 

id . i d . , P larr t de M a r i n , • 
de Rnara de I .'I/T" 
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